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JUZGADO NACIONAL

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 27 a cargo de la Dra. María Virginia
Villarroel, Secretaría N° 53 a cargo de la suscripta, sito en Montevideo 546, 1 ° piso, C.A.B.A.,
comunica por cinco días que con fecha 23 de Mayo de 2019 se declaró abierto el  concurso
preventivo de ELECTROTEL S.A.C.I.F. (CUIT. 30-53999995-4), en el cual ha sido designado síndico
al  contador  Ernesto Carlos  Borzone con domicilio  constituido en Cuenca 1464 de CABA (Tel.
01146395560), ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los
títulos pertinentes justificativos de sus créditos hasta el 09/09/2019 (art. 32 Ley 24.522). El informe
individual del síndico deberá presentarse el 22/10/2019 y el general el 04/12/2019. Se designa el
12/06/2020 a las 10.00 hs. a efectos de realizar audiencia informativa (art. 45 LC), la que se llevará
a cabo en la Sala de Audiencias del Tribunal. Se hace saber que el período de exclusividad vence el
22/06/2020. Se libra el presente en los autos: ELECTROTEL S.A.C.I.F. s/Concurso Preventivo”, Expíe.
10044/2019, en trámite ante este Juzgado y Secretaría. Ciudad Autónoma de Bs. As., 31 de Mayo
de 2019.
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